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RADICADO No. 680014003020-2019-00106-00  
 
Teniendo en cuenta el correo electrónico allegado por la apoderada de la parte 
actora el 20 de septiembre de 2021, este juzgado requiere a la misma para que 
surta de manera completa, la notificación por correo electrónico a la demandada 
MARLEN ABAUNZA GONZÁLEZ pues se echa de menos, el oficio que se envía 
enunciando el juzgado donde cursa el proceso, radicado, partes, fecha de la 
providencia a notificar, las advertencias del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, cuándo 
se entiende notificada la persona y quién está realizando la diligencia. Este trámite 
lo puede realizar por intermedio de una empresa de mensajería que de fe de la 
entrada al buzón del mensaje. 
 
De otro lado, y en atención a la solicitud de aplazamiento de la fecha para llevar a 
cabo diligencia de embargo y secuestro de bienes muebles de las demandadas, 
enviada por correo del 20 de septiembre de 2021, este juzgado se mantiene en lo 
decidido en providencia del 17 de septiembre de 2021. Además, ya se recibió la 
devolución del Despacho Comisorio No. 013 del 25 de febrero de 2019 por parte de 
la Inspección de Policía Urbana de Bucaramanga, con resultado negativo por 
inasistencia de la parte interesada.  
 
Por último, respecto a la petición de emplazamiento de las demandadas MARLEN 
ABAUNZA GONZALEZ y MARIA FLOR ANGELA MENDEZ, este juzgado no 
ordena el mismo, hasta tanto se surta en debida forma la notificación personal por 
medios electrónicos de la demandada MARLÉN ABAUNGA GONZÁLEZ.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
NRD// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 181 del 13 de octubre de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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